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Cuatro países de América Latina usan termoterapia 
para tratar la leishmaniasis cutánea en poblaciones 

vulnerables 
 

capacitación leishmaniasis ecuador Con el apoyo de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), Ecuador, Honduras, Nicaragua y Ve-
nezuela comenzaron a implementar nuevas terapias locales para tratar la 
leishmaniasis cutánea, una enfermedad que puede dejar cicatrices desfi-
gurantes de por vida y que afecta a alrededor de 42.000 personas cada 
año en América Latina. La leishmaniasis es causada por parásitos que 
se transmiten mediante la picadura de insectos hembra infectados. En su 
forma más común, la cutánea, provoca úlceras con forma redonda o nó-
dulos en la piel. La enfermedad es endémica en 18 países de la región, 
siendo las personas en situación de pobreza de áreas tropicales de difícil 
acceso y remotas quienes corren mayor riesgo. Actualmente en la re-
gión, los pacientes con leishmaniasis cutánea reciben en su gran mayo-
ría el tratamiento sistémico. Este tratamiento tradicional, que se utiliza 
hace más de 70 años, consiste en una serie de inyecciones intravenosas 
durante 20 días. A pesar de su eficacia, puede traer efectos secundarios, 
como la alteración de funciones renales y hepáticas, y arritmias. Desde 
septiembre de 2022, la OPS actualizó las directrices para el tratamiento 
de las leishmaniasis, que incluyen terapia local para tratar los casos de la 
enfermedad cutánea sin mayores complicaciones con el medicamento 
antimoniato de meglumina y el uso de termoterapia. La termoterapia ge-
nera ondas de alta frecuencia que se aplican localmente sobre -y hasta 
cubrir- toda la lesión a una temperatura de 50º centígrados por un perío-
do de 30 segundos. El tratamiento consiste en una única sesión, lo que 
genera ahorros en costos de atención y tratamiento para el sistema de 
salud, así como para las personas afectadas y sus familias. Cuanto más 
temprano se busca atención y menos avanzada está la enfermedad, ma-
yor será la posibilidad del paciente de optar por esta alternativa de trata-
miento. “El tratamiento localizado con termoterapia o intralesional ha de-
mostrado ser eficaz, seguro, y menos costoso y doloroso para los pa-
cientes”, señaló la doctora Ana Nilce Elkhoury, asesora regional en leish-
maniasis de la OPS. Varios países están actualizando sus protocolos 
utilizando estos tratamientos como opción terapéutica. Desde entonces, 
la OPS donó equipos de termoterapia a Ecuador, Honduras, Nicaragua y 
Venezuela y brindó capacitaciones al personal de salud sobre su uso. 
Estos equipos están accesibles también para adquisición de los países 
de la región a través de los Fondos Rotatorios Regionales de la OPS. La 
doctora Elkhoury agregó que la OPS “prevé brindar cooperación técnica 
a más países para ampliar el acceso al tratamiento para las personas 
que más lo necesitan”, así como para “tratar al menos al 90% de los pa-
cientes” diagnosticados con leishmaniasis cutánea. La leishmaniasis es 
una de las más de 20 enfermedades tropicales desatendidas que la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) y la OPS buscan prevenir, contro-
lar, eliminar o erradicar para 2030. 

MC PERCYANTONIO ROJAS FERREYRA 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  50 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 50-2023,  se re-
portó 19,678 casos de malaria: 
16,386 (83.27%) Vivax y 3,237 
(16.44%) falcíparum y Malariae 
55 (0.29%). En el mismo perio-
do del 2022 se reportaron 
22,286 casos de malaria, 2,608 
casos mas que en el presente 
año. Hasta la presente sema-
na en el 2023 se notificaron 01 
defunción procedente del dis-
trito de Andoas y en el año 
2022 hubo seis defunciones 
de Malaria. M. Vivax (04 de-
funciones), procedentes de los 
distritos de Andoas, Morona Y  
Putumayo, y 2 defunciones 
por M. P Falciparum. En el 
2022 y 2023. Los casos de 
malaria en su mayoría se ubi-
can en zona de seguridad y 
éxito. 
 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Pastaza 
(3065),  Andoas (3025), Trom-
peteros (1903), Urarinas 
(1718), Yavari (1460), Tigre 
(1315), Balsapuerto (1072), 
Napo (915), San Juan Bautista 
(604), Alto Nanay (501), Ba-
rranca (488), Mazan (463), 
Manseriche (448), Lagunas 
(369), Morona (325), Puncha-
na (316), Torres Causana 
(261), Nauta (250), Ramon 
Castilla (239), Yaquerana 
(220), Yurimaguas (211), Iqui-
tos (105). 
 
 
 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 12 Distritos 
Alto Riesgo: 08 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 12 Distritos 
Sin Riesgo: 07 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 48.57%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE (47– 50) la Estratifi-
cación del Riesgo en distritos es 
como sigue: 
 
Alto Riesgo: 05 Distritos 
Mediano Riesgo: 08 Distritos 
Bajo Riesgo: 08 Distritos 
Sin Riesgo: 32 Distritos. 
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Hasta la SE 50-2023 se reportó 7,703 casos de dengue: 4,273 
(55.47%) son confirmados y 3,430 (44.53%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 6,623 (85.97%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 1,066 (13.83%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 14 (0.20%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 8,836 casos de dengue en el mismo período, en 
relación al año 2023 se incrementaron 1,133 casos más. Los casos 
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Hasta la  SE. 50 del 2023, se 
han registrado 3,045 episodios 
total de Neumonía; 2,320 
(76.19%) son episodios de Neu-
monía y 725 (23.81%) son epi-
sodios de Neumonía Grave. Hay 
incremento de casos dentro de 
la zona epidémica (SE17 a la 
SE19),  luego hay una disminu-
ción progresiva, disminuyendo 
en las últimas semanas entre las 
zonas de  seguridad y éxito. 
 

 Atenciones son Punchana (14), 
San Pablo (10), Andoas (9), 
Trompeteros (8), Contamana (7), 
Nauta (6), Belen (5),Yurimaguas 
(5), Mazan (4), Iquitos (3), Putu-

mayo (3), San Juan Bautista (3), Napo (2), Barranca (1), Cahuapa-
nas (1), Emilio San Martin (1), 
 

La T.I.A Regional es 0.70%x 1000 .A es como sigue: (S.E 47-50) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritoshab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 20 Distritos 
Sin Riesgo: 33 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 7.53% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 50-2023, se 
han reportado 122,619 epi-
sodios de IRA no neumonías 
en  niños < 5 años: 6,052 
(4.02%) en niños menores 
de 2 meses; 34,215 
(27.90%) en niños de 2 a 11 
meses, 82,352 (68.08%) en 

niños de 1 a 4 años. El Mapa 
de riesgo nos muestra que 
entre las SE47-SE50 no hay 
distritos con alto riesgo. En el 
canal endémico a principios 
de año los casos se ubicaron 
en Zona de Alarma para ini-
ciar en zona epidémica desde 
la SE19 a la SE47, al final del 
año se observa un descenso 
hasta la zona de alarma. 
 

Yurimaguas (611), Punchana (550), San Juan Bautista (547), Ba-
rranca (402), Iquitos (332), Andoas (320), Manseriche (285), Conta-
mana (259), Cahuapanas (251), Pastaza (224) Requena (220), 
Trompeteros (210), Nauta (201), Belen (200), Urarinas (189), Sara-
yacu (179), Morona (168),Puinahua (142), Ramon Castilla (130), 
Fernando Lores (128), Balsapuerto (126), Napo (125), Mazan (108), 
Jeberos (105), Pampa Hermosa (95), San Pablo (95), Maquia (91), 
Jenaro Herrera (83).. 
 
T.I.A Regional es  600.34 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 47-50). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 3 Distritos 
Mediano Riesgo: 11 Distritos 
Bajo Riesgo: 34 Distritos 
Sin Riesgo: 05  Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 22.99% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE50 del 2023, se 
han notificado 7,812 casos de 
Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 3,395 (43.45% ) 
episodios en niños menores 
de 2 años y 4,417 (56.55%) en 
niños de 2 a 4 años, desde la 
SE10 e observa un incremento 
progresivo de los casos de 
SOB/ASM hasta llegar a zona 
epidémica, luego desciende 
ubicándose durante las últimos 
7 semanas en zona de SEGU-
RIDAD. 
 
Iquitos (193) San Juan Bautis-
ta (161), Belen (135), Puncha-
na (40 Yurimaguas 11), Nauta 
(5), Torres Causana (3), Ma-
quia (2), Emilio San Martin (1), 
Parinari (1). 

 
T.I.A Regional es  46.77% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos  
Mediano Riesgo: 0 distritos 
Bajo Riesgo: 10 distritos 
Sin Riesgo: 43 distritos.  
a ciudad de Iquitos reportaron el 95.83% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE50 del año 2023, 
se han notificado 5,391 aten-
ciones por Diarrea Disentéri-
ca, de los cuales 516 (9.57%) 
atenciones corresponde a <1 
año, 1,884 (34.94%) atencio-
nes de 1 a 4 años y 2,991 
(55.49%) atenciones de 5 a 
más años. Los casos se ubi-
can en la mayoría de las se-
manas epidemiológicas entre 
la zona de ALARMA y SEGU-
RIDAD, hay un descenso en 
las últimas 5 semanas, estan-
do en la última semana entre 
la zona de SEGURIDAD Y 
ÉXITO. 
 
Manseriche (58), Andoas 
(53), San Pablo (45) ,Ramon 
Castilla (37), Urarinas (26), 
Emilio San Martin (20), Ba-

rranca (17), Contamana (17), Sarayacu (15), Cahuapanas (14), Na-
po (12), Teniente Manuel Clavero (12), Pastaza (11), Torres Causa-
na (11). Nauta (8). 
 
La T.I.A Regional es 0.38%x 1000 hab. (S.E. 47-50) 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 35 Distritos 
Sin Riesgo: 18 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.01% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Hay Defunciones por EDAs  Los Distritos de  Andoas (11),  Morona (5), Pastaza (3), Balsapuerto (1), Lagunas (01)  San Juan Bau-

tista (1), Yurimaguas (1). Cahuapanas (1), Napo (1),  

Página 9 

Hasta la SE.50 del 2023 se 
reportaron 77,557 atenciones 
por EDA´s Acuosas en la 
región Loreto: 8,553 
(11.02%) atenciones en me-
nores de 01 año, 26,691 
(34.41%) atenciones de 01 a 
04 años y 42,333 (54.57%) 
atenciones de 05 a más 
años. Desde las primeras 
semanas epidemiológicas 
del año 2023 los casos se 
ubican en la Zona de  EPI-
DEMIA. Según el mapa de 
riesgo 6 distritos se ubican 
en alto riesgo. 
 
Punchana (727), San Juan 
Bautista (515), Yurimaguas 
(410), Iquitos (362), Conta-
mana (275), Nauta (257), 

Barranca (227), Manseriche (220), Andoas (203), Urarinas (189), 
Trompeteros (180), Belen (176), Pastaza (171), Morona (152), Ra-
mon Castilla (145), Sarayacu (131), Cahuapanas (126), Requena 
(121), Napo (91), Teniente Manuel Clavero (88), Fernando Lores 
(87, Mazan (74), Putumayo (72), Emilio San Martin (71), San Pablo 
(70), Balsapuerto (63). 
 
La T.I.A Regional es 5.57% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 6 Distritos 
Mediano Riesgo: 08 Distritos 
Bajo Riesgo:  35 Distritos 
Sin Riesgo:  04 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 30.08% del total 
Regional. 
 


